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vtsTos :

El Informe N" 069-2013- JEF.OEAIDE ]NCN, emitida por la Oficina Ejecutúa de Apoyo a la
Investigación y Docencia Especializada, el Proyecto de Investigación preséntado por el
Investigador principalr Dr. Héctor Hugo Garcla Lescano y los co- ¡nvestigadores: Dr. Lu¡s
Jean Piene Meneses Ouiróz, y el Dr ls¡dro conzáles Qu¡spe T¡tulado: ,,CARACTERISÍICAS
EPIDEMIOLOGICAS, CLINICAS, IMAGENOLOGICAS DE L.ABORATORIO Y
TRATAMIENTO OE PACIENTES CON NEUROCISTICERCOSIS MASM", aprobado
med¡ante Certif¡cación del Com¡té Instituc¡onal de Ét¡c¿ en la lnvestigación det Instituto
Nac¡onal de C¡enc¡as Neurclógicas.

CONSIDERANDO :

Que, el literal m), del Art. 8'de la Ley N" 27657-Ley del Minister¡o de Salud y el Inc. d) del
Art. '11o del Reglamento de O¡ganizac¡ón y Funciones, aprobado por la Resolución M¡nisterial
N" 787-2006-M|NSA, facu¡ta al D¡rector General aprobar los proyectos y convenios de
investigación y las propuestas de ¡nnovación de normas en elámbito de su competencia y en
conco.dancia con la Ley N' 27658- Ley irarco de Modemización de la Gesüón del Estado;

Que, es visión del Inst¡tuto ser un centro lfder en la investigac¡ón y desarrollo de tecnologfa
en las ciencias neufológicas; as¡mismo, un centro de referencie paÉ Ia formac¡ón y
capacitación de profesionales de la espec¡alidad en el ámb¡to nacional e internac¡onal, y
como tal, debe promover, apoyar y autorizar las ¡nvestigaciones que se promuevan en el
Inst¡tuto;

Que, med¡ante Informe No 069-2013- JEF.OEAIOE-INCN, la Oficina Ejecut¡va de Apoyo a la
lnvestigación y Docencia Especializada, man¡fiesta que el Proyecto de Investigación
presentado p-or el Investigador prinopal: Dr. Héctor Hugo García Lescano Tilulado:
'CARACTERISÍICAS EPTDEM|OLOG|CAS, CLtNICAS, TMAGENOLOGTCAS DE
LAAORATORIO Y TRATAMIENTO DE PACIENTES CON NEUROCISTICERCOSIS
MASIVA", ha s¡do aprobado úed¡ante el Certificado de Aprobación de Etica N'027-2013-
ctEt-¡NcN;

Que, la neurocist¡cercosjs es una enfermedad endémica en los palses en desarrollo y se está
incrementando:, por lo tanto, se trata de un problema de salud global. As¡mismo, se ha
tratado de determinar en los desarrollados factores asociados a cist¡cercosis, relac¡onados a
mortalidad, con lo que se concluyó que el r¡esgo de muerte es mayor en pac¡entes con
cargas pesadas y los quistes tratados qu¡rúrg¡camenté en relación a hipertens¡ón
¡ntracraneal;

Que, el proyecto t¡ene como objetivo principal describir l¿s caractedsticas clfnicas,
radiológices, epidemiológicas de laboratorio y hatamiento de pac¡entes coñ neurocisticercosrs
mas¡va, defnida por 50 o más lesiones eufsticas de NCC en RM v/o TAC. correspondiente a
pacientes del instituto Nacional de Ciencias Neurológ¡cas ;
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oue, et Prcyecto: "cARAcTERisTlcAs EPIDEM¡oLóGtcas, cLíNlcas,
IMAGENOLÓGICAS DE LABORATORIO Y TMTAMIENTO DE PACIENTES CON
NEUROCISTTCERGOSIS MASIVA", ha sido aprobado por el Comité lnst¡tucional de Etrca
en la Invest¡gación del Inst¡tuto Nacionalde C¡encias Neurotógicas;

Que, mediante Resolución M¡n¡sterial N'701-2004/l\4lNSA, se delega facultades y
ah¡buc¡ones a los titulares de los Inst¡tutos Especializedos; y que, es atribuc¡ón y
responsabilidad del Director GeneÉl expedk resoluciones de los asuntos de su competenc¡a;

con ta opinión favorable del Jefe de la Oficina de Apoyo a la Investigación y Docencia
Especial¡zada; y

Con las visación del Comité lñstitucional de Ética en la Invesligación y la Oficina de
Asesola Juldica;

SE RESUELVE :

A4¡9C!9.'re!!g9fq APROBAR el Proyecto de Invesl¡gacióñ t¡tu¡ado: "CARACTER¡STICAS
EPIDEMIOLOGICAS, CLINICAS, IMAGENOLOGICAS DE LABORATORIO Y
ÍMTAMIENTO DE PACIENTES CON NEUROCISTICERCOSIS MASIVA".

Artículo Sooundo.- lNDlcAR al investigador prjñcipal que un ejemplar del prctocolo de la
investigación deberá quedar en poder del Comité Ins¡tuqonal de Etica en la Investigac¡ón y
la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la Investigación y Docencia Espec¡alizada del lnstituto

A¡tículo Te.cero.- SEñALAR que el Invesiigador principál es el Dr. Héctor Hugo García
Lescano y los co- ¡nvestigadores: Dr. Luis Jean Pierre Meneses Quiróz, y el Dr. lsidro
Gonzáles Quispe.

Reglstrese y comunlquese.
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